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refiere el a.rtfonio 1° ciel decreto. expre
sado, cómpondrán uua brigada de arti -
llería, otra de infantería, media c9m
pañía suelta, también de infantería y 
un escuadrón de caballería. 

Art. 2° La brigada de artillería cons
furá de dos medias brigadas, compues
ta cada @a de dos compañías : la de 
infantería de dos batallones. cada uno 
de éstos de seis compañías'; y el es
cuadrón de dos compañias. 

Art. 3° La plana mayor de la bri
gada de arf:illería se compondrá de un 
primer comandante y_un capitán ayudante 
mayor ; y la de cada una de las dos 
fu.cdias brigadas, d_e un segundo coman: 
dapte ¡ un teniente-ayudante y un tam
bor · de órdenes. La de la brigada de 
infant-0ría-, de un coronel y un~ tenien
te ayudante; la de cada uno de los dos 
batallones, de un primero y segundo 
comandantes, un capitán ayudante ma
yor, un teniente ayudante segundo, un 
subteniente abander-ado y un cometa 
mayor; y la del escuadrón de un pri-
niero y un segundo comandantes, un al
_férez portaestandarte y un clarín ma
yor 

Art. 4° Las compañías de artillería 
é _infantería constarán de un capitán, 
un t-0niente, dos subtenientes, un sar
gento primero, tres segundos. tres indi
viduos de banda, seis c>.abos. primeros, 
seis segundos y cincuenta y seis soldados: 
la media compañía de infantería, de uu 
tenient-0. un subt-0niente. nn sare-ento 
primm-o; uno segundo; dos individuos de 
banda. dos cabos primeros. dos se!!lln
dos y' ,·einticinco soldadados; y la de 

. caballería, de un capitán, un teniente. 
dos alf~reces; un sargento primero, dos 
seFdos, dos de banda, cinco cabos 
prrmeros, cinco segundos y cincu_enta 
soldados. 

.Art. 5° Para el aum·ento y. reempla _ 
zo de la fuerza permanente, darán las 
provincias el contingente de hombres 
que se indicará oficialmente á los scüo
res Gobernadores. 

Art. 6° Cada una de las dos gole
_tas de guerra que menciona el artículo 
3° del decreto de. fuerz.a. permanent-0, 
tendrá el equipaje siwcnte: un co
mandante, un oficial dcf detal, dos se~

·dos tenientes .. cuatro !!llardias manna.s. 
un practicante; un pru:ner contramacs: 
~; uno segun~o, un calafat-0, seis ma
nneros de prrmera- clase y seis de 
segunda-. 

Art. -7° t~ anto_ridades t quien~ 
foca el cümpliento ·de este decret-0, ·se
rán -responsables de las _cónsecuencias que 
produzca el menor retardo en su eje
cución. 

Art. S0 Desde el primero de julio 
próximo_ quedará derogado el decreto de 
16 de junio del añQ anterior organi
zando la fuerza permanente. 

Art. go El Seeretario de Estado en 
los Despachos de ·Guerra y Marina quecla 
encargado de la ejecución de este de
creto.-Dado en Caracas á 20 de jünio 
de 1S52--~osé G·regorio Mo11agas.-PQr 
S. E.-El Secretario de Estado en los 
De,,---pacos de Guerra y Marina J. 11foñoz 
Teoar. 
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LEY ile 24 de mayo de 1852, a.r1.foriza.1ulo 
el Pocler Ejer.11tit;o para. llcimar al ser
·r:icio hasl<i diez -mil hombres; JJllrll: 
·mcmdm· en persomi - la fuerza de nuw 
·y tierra; y para. prestar al Gobier110 
ele le, l{11em. Grmw~l<i auxilio de fuerza 
armada, si aquel lo 1·equ.iere del ele 
T'ene.mda. 
El Se~ado, y Cámara de Representan

tes de la R-0pública de Venezuela reu
nidos en Con!!reso, considerando. 1 º 
Que la in,asión que actual.menté se 
hace en la República del &mador, am~
naza igualmente la paz y tranquilidad 
de Venezuela y Nueva Granada. 2• Que 
en_ tales emergencias la prudencia, _aco~
S~Jª· y "la sana razón y la converucnc1a 
pública demandan la pronta adopción de 
medidas eficaces que pong-an el país á cu
bierto de todo ataque exterior, y que 
ha-!!<m nugatoria toda t-entativa de con
moción interior, resuelven : 

.Ai-t. 1 ° Para- proveer á la seguridad 
de Venezuela, en el caso de que los 
sucesos políticos que actualmente tienen 
lugar en las Repúblicas del Sur, así lo 
rcqnicran, ó en el caso de conmoción 
interior á mano armada. se autoriza al 
Poder Ejecutivo para llámar al -servicio 
hast.a diez mil hombres de toda arma 
de milicia nacional. De igual nianera 
queda autorizado pai-a- hacer los ~tos 
necesarios. 

Art: 2° El .Congreso presta su acuer
do y consentimi,ento par-a- q_u~ llc,,aados 
los casos del artículo antenor, S. E. el 
Presidente de la Rcpúb).ica pueda man
dar en persona las fuerzas de mar v 
tierra, si lo juzgare conveniente. • 
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Art. 3°. Las dadas que en esta .ma
teria ?C_orran al Ejecutivo· por corise
coencia de los mencionados trastornos 
políticos, serán resueltas con acuerdo 
y consentimiento del Consejo de Go
bierno. 

Art- 4.0 • Las facult-ades que por la 
presenté resolución se acuerdan al Po
der Ej~utivo qÓedarán sin efecto des
de que, á. juicio del mismo Consejo de 
Gobierno, hayan cesado los motivos de 
temor á que se. refiese el artículo pri
méro. 

Art. 5°. Si él Gobierno de la Nueva 
Granada requiriese del de Venezuela. 
~aún.ª~º de fuerza armada, el Po
de_r EJecutivo queda desde loeº'° autori-
zado para prestarlo. <>. 

Dado en Caracas á 22 de mayo de 
1852, año 23 de la Ley y 42 de la In
depcndencia.-El Presidente del Senado. 
~i11ufa .Pla11as.-El Presidente de la .Cá_: 
mara de R-epresentant-es, José· Biluerio 
Go11zález.-El Secretario del Senado. José 
.A:11gel .Freire.-El Secretario de la Cá'mara 
d~ R-epresentant-es, J. Padilla. 

Caracas, mayo 24 de 1~52, año 23 de 
1a Ley y 42 de la Independencia.-Eje
cút.ese.-J. G. ilfo11agas.-Por S. E.-El 
Sec~tario de Estado en los Despachos 
del. Int.erior, Justicia y Relaciones Exte
riores.--Joaqnili Herrera. 

LEY DE 31 DE MAYO DE 1852, jijmv..1-0 los 
gastos p1íblicos para el aiio éconómico ele 
1852 á- 1853. 
El Senado y Cámara de R-epresentan

t-es de la R-epública. de Venezuela reu
nidos en Congreso, decretan : 

.AJ.:t- 1°. Se asigna para los gastos 
públicos del año económico de 1852 á 
1853, la cantidad de tres millones tre
cientos ochenta y cuatro mil trescientos 
noventa y cinco pesos, noventa centa
vos. 

§ 1,. 

DEPART.A.ME.t~TO DEL INTERIOR 

PODER LEG•SLATJVO 

Oá~•ia·ra del Senado 

Un _secretario per 
.manent-e con ciento
ciñcoenta ps. men
sual.e.& por tres me-

s~ de sesiones y 
cmcoent-a en los ·de 
receso ........... . 

Un oficial mavor 
permanente con"' se
tenta y cinco pesos 
mensuales por tres 
meses y 25 en_ los 
de receso ........ . 

Dos oficiales con, 
cincuenta.pesos por 
tres meses ....... . 

Un port-ero con 
550 pesos al año 
con obligación de 
asistir la "Secretaría 
del Despacho du
rante el receso del 
Congreso ........ : . 

Dos taquígrafos 
con 375 pesos men
suales durante las 
sesiones ......... . 

Gastos de escri
torio á 25 pesos 
mensuales ....... . 

Ga...c:tos de alum
brado en tres me-
ses ............. . 

Un sirviente por 
tres meses ....... . 

Al mismo sirvien
te 8 pesos mensua
les ·durante el rece
.so, con obligacián 
de habitar en la ca
sa de~ Congreso pa
ra cTUdarla. asearla 
y dar cuenta á los 
secretarios . de las 
Cámaras. de las no
vedades ' que ocu-
rran ............. . 

900, 

450, 

300, 

550, 

].125, 

75, 

45, 

·72, 

Ocfourra ele R~presenlcp1tes 

Un secretario per 
manente con 150 
pesos mensuales por 
tres me...c:es de sesio
nes y 50 en los de 
receso .......... . 

Un oficial mayor 
permanente·con se
tenta y cinco pesos 
mensuales, por tres 
meses de sesiones y 

Van--·······-· 

3.567, 

900, 

4.46"7, 
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